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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00574 00 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL Y PERSONAL 

DEMANDANTE TRES LOMAS LTDA, SOCIA GESTORA DE TRES LOMAS 

LTDA Y CIA S.C.S 

DEMANDADO ANTONIO RICAURTE RIOS GRAJALES Y ARENKO S.A.  

DECISIÓN SE PONE EN CONOCIMIENTO AVALÚO 

 

 

En auto del pasado 02 de diciembre del año 2022 se adicionó el 

auto que decreta pruebas del 16 de noviembre de 2022, concediendo  

al demandado un término de 20 días para que aportara el AVALÚO, el 

cual fue prorrogado por 20 días más, a través del auto del 9 de febrero 

de 2023. 

 

El demandado aportó el referido avalúo dentro del término. Por 

lo anterior, se pone en conocimiento de las partes la admisión de dicho 

AVALÚO, para que procedan, si lo consideran pertinente conforme a lo 

establecido en el artículo 228 del Código General Del Proceso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

M.  
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